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XIV.-Las anécdotas chiHtosas si"en en las tertulias 
para comunicar animación y amenidad á la conversación; 
pero gnardémonos enteramente de introducirlas en los círcu
los de etiqueta, y tengamos gran cuidado de hacerlo con pru
dente parsimonia en los de poca confianza, y de no prodigar

las ni en los de mucha confianza. 
XV.-Los que contraen la costumbre de decir en sociedad 

anécdotas chistosas, manifiestan un entendimiento v11cio y un 
carácter poco elevado: la reputación que llegan á adquirir 
tan sólo les sirve para alejarles la consideración y el respeto 
de las personM de juicio; y al fin concluyen por hacerse 
pesados en toda11 partes, pues agotado el caudal de lo verda
deramente gracioso, tienen que echar mano de ocurrencias 

insípidas y aun de sandeces. 
XVI.-No es permitido, por otra parte, referir anécdotal 

cualesquiera ni de cualquiera manera: es nccei;ario que ellal 
nazcan del tema de la conversación, que sean verdaderamente 
agradables por su novedad, gracia y agudeza, y que no ocu
pen por largo tiempo la atención de los circunstantes; re
quiriéndose, además, que nos sintamos con las dotes que soa 
indispensables para hacer resaltar el mérito de lo que conta

mos con el artificio y donaire del relato. 
XVII.-Cuando en un círculo se hayan referido consecll• 

tivamente anécdotas por dos diversas personas, no emprenda
mos nosotros referir otra inmediatamente, porque de este 
modo se comunicaría á la sociedad cierto carácter frívolo 1 
pueril. Sólo nos sería lícito quebrantar esta prohibicióDt 
cuando el mérito de nuestra anécdota fuera tan sobresaliente 
que pudiéramos tener la seguridad de excitar en nu 
oyentes un particular interés. Una cuarta persona no de-
berá nunca permitirse otro tanto. 

XVIII.-Antes de resolvemos á. referir un hecho ó an6oi 
dota cualquiera, pensemos si bajo algún respecto puede 
desagradable á algnna de la personas presentes, ó á sus 
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pdoe 6 amigos, pues en tal caso debe . . 
mente de nuestro intento. remos desistir entera-

XIX.-N o ea una falta el nombrar á 
un intervenido en el hecho que se fi las personas que 
nea han sido evidentemente buen: ere, cuando sus accio
li éstas h "d Y recomendables • pero 

an s1 o malas, deberán callarse ' nombres. y tén absolutamente 8ll8 
gase presente que á veces la . 

leu de un hecho ó 1 • . misma natura
á conocer á sus ' as c1rcunstanc1as que lo acompañan, dan 

XX 
autores, aun cuando no sean nombrad 

,-Seamos · os. 
politi.,..., ó de alm~y circunspectos para transmitir noticias 

--, cu qmera otra espe · ha 
deade luego y puedan II á c1e, que yan de circular 
bilidad ral. egar comprometer nuestra responsa

mo ' y cuando, atendidas tod las . 
la prudencia nos auto . as c1rcunstancias, 
•nte á ae fi 1 nce para ello, limitémonos cuidadosa-

r e es narrado · · • falta de exagerar ó d fi res, sm mcumr nunca en la grave 

XXI P 
88 gurar los hechos. 

.- or regla g 1 noticias qne no ha an ene~• ' no nos hagamos órgano de 
colldact.oa y vemdo á nuestro conocimiento por 

seguros y fidedigno ó . 
can de verosimilitud. s, que evidentemente carez-

XXII.-Tengamos 'al . 1lDa ves á espec1 cmdado de no referir más d 
una persona una · e 

eit que estemos se misma cosa i y aun en los casos 
llO ha oldo de guros de que aquella con quien hablamos 

nosotros el h h pellaemoa que acaso 1 ec o que queremos referirle 
No ea dificil o conoce tanto como nosotros mismos'. 

que recordemos e ad . referido á las n e a ocasión, lo que hemos 
1 frecuente• irsonas con quienes tenemos un trato intimo 
eatrar en ~ re:~cto de las demás procuremos, antes de 
li lo ignoran. i n de un hecho, averiguar prudentemente 
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SECCIÓN SEXTA. 

'ó debemos á la conversación de lo• demás. De la ate11tt n qu, 

om Jeta atención á la persona que 
!.-Prestemos una c P . 1 á \a que nos 

conversación genera ' y 
tenga la palabra en una . dir' icndo siempre nuestra 
bable particularmente á nosortálrosd, 1 ~o en aquellas breves 

. ál suyaynoapa noas1 . 
v1stR a ' 1 d O al razonamiento. , n de natura escans 
pausas que suve t . oHtico y altamente ofensiv~ á la per-

II.-Es un ac o imp ü 'tar de un modo cualquiera que 
sona que nos habla, el man es 1 atención á lo que nos 

no tenemos c?ntraída en~:m:a~os a alguna operación, tocar 
dice como ejecutar con ·- ó con un 

' bl ¡·ugar con un mno los dedos sobre un mue e, 
con . 1 · t n otro objeto, &a. 
animal, fi1ar a vis a e • manifestemos tomar un 

III.-La urbanidad exige ~óue de los demás aun cuando 
. é la conversac1 n ' , 

perfecto mter s en . dos á ello. As, nuestro 
. t naturalmente mov1 . 

no nos sm amos , . . de las mismas impre-
. d b á part1mpar siempre d contmente e er s habla sobre to o 

. t 1 persona que no ' 
siones que exper1men e a h ue la conmueve, ó nos refiere 
cuando nos refiere algún bec o q . . 

. d cualqmerQli especie. 
sobre un asunto patético. e e debamos contribuir á 

IV -No quiere demr esto qu fi e la ofensa 
· . d ¡ que nos re er 

aumentar la exaltación e aque d I que nos babia de sus 
que ha recibida, ni la amar~ur~ b:mos siempre tratar de 
desgracias. Por el contrario\, te on palabras y observa-

\ de consolar a o ro, e .. 'd-' ó calmar a uno, y sería grande ine1v1l1 au 
11. d y oportunas. pero _J. 

ciones e e 1ca as ' t an uilos con el que m1i.ia 

indolencia manifestarnos seren¡s /· ~ !ustios y displicentes 
agitado alegres con el que est ris ' 

' · ado y contento. con el que se muestra amm . 6 debe corres-
. manera nuestra atenc1 n 

V.-De la misma I bl ó al esplritu de 811 
. á las miras del que 13 a, d' d""-

pondcr s,cmpre d • dos ó sorpren ' ... 
conyersación i manifestándonos a mira 
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cuando se nos refiera un hecho con el carácter de extraordi
nario, y compadecidos, si el hecho es triste y lastimoso; 
aplaudiendo aquellos rasgos que se nos presenten como no
bles y generosos; celebrando los chistes y agudezas, y mani
festando siempre, en suma, con naturalidad y sencillez, todos 
los afectos que la persona que nos habla ha esperado excitar 
en nuestro ánimo, aun cuando no haya sido feliz en la elec
ción de los medios . 

VI.-La distracción es casi siempre una grave falta, que 
puede conducirnos á lances de una desagradable trascenden
cia, por cuanto indica generalmente menosprecio á la persona 
que nos habla, y no siempre encontramos indulgencia en el 
que llega á creerse de esta suerte ofendido. Las frecuentes 
preguntas sobre la inteligencia de lo que se nos está hablan
do, la excitación á que se nos repitan palabras ó frases de 
fácil comprensión, y una mirada fija, inanimada é ininteli
gente, revelan distracción en el que oye; y nada puede haber 
más dc"8tento ni más bochornoso, que llegar á un punto de 
la conversación, en que nos toque hablar ó contestar una 
pregunta, y tener que confesar nuestra incapacidad de hacer
lo, por haber permanecido sordos durante la explicación. 

VII.-Hay personas que contraen la costumbre de desa
tender completamente al que refiere una anécdota, desde el 
momento en que principia á hablar, para ocuparse en recor
dar los pormenores de otra que desde luego se proponen re
ferir. Además de ser este un acto de incivilidad y menos
precio, él puede dar origen, á la más ridlcula de todas las 
faltas de este género, como es la de repetir precisamente el 
mismo hecho que acaba de relatarse. 

VIII.-Cuando nna persona con quien tengamos poca 
confianza nos refiera algún suceso de que ya estemos impues
tos, conduzcámonos en todo como si basta aquel momento lo 
hubiésemos ignorado. 

IX.-Aunque al principiar una persona la relación de uu 
11 
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hecho notemos que no está tan bien impuesta como nosotros 
de todas sus circunstancias, guardémonos de interrumpir el 

relato para continuarlo nosotros. 
X.-Si la persona que narra un acontecimiento, entra en 

pormenores inconducentes, se extravía en largas digresiones, 
ó de cualquiera otra manera hace difusa y pesada su narra
ción, no le manifestemos que estamos fastidiados, ni 1~ exci • 
ternos á concluir, con palabras 6 frases que tengan evidente
mente esta tendencia, sobre todo si es una señora, un ancia
no, ó cualquiera otra persona digna de especial consideración 

é indulgencia. 
XL-Por regla general jamás interrumpamos de modo 

alguno á la peraona que habla. En los diálogos rápid~s Y 
animados, en que se cruzan las observaciones con demas1~a 
viveza, suelen ser excusaLles aquellas ligeras é impremedita
das interrupciones que nacen del movimiento mismo de la 
conversación. En todo otro caso, este acto está justamente 
considNado como incivil y grosero, y por lo tanto proscrito 

entre la gente fina. 
XII.-La más grave, acaso, de todas laa faltaa que pue• 

den cometerse en sociedad, es la de desmentir á una persona, 
por cuanto de este modo se hace una herida profunda á. su 
carácter moral; y no creamos que las palabras suaves que se 
empl~cn puedan en manera alguna atenuar semejante injuria. 
Es licito en ciertos casos contradecir un relato equivocado; 
mas para ello dCberemos tener muy presentes las reglas que 
acerca de este punto quedan establecidas, y sobre todo, la 
estri~ta obligación en que estamos de salvar siempre la fe Y 

la intención de los demás. 
XlH.-No está admitido contradecir en ningún caao ~ 

las personas que se encuentran en una reunión de etiqueta, 81 

á aquellas que están constituidaa en alta dignidad. Lo que 
· 1 'dad de o-eneralmente autoriza para contrademr es a neces1 

~indicar la ajena honra, cuando delante de nosotros puede 
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quedar en alguna manera vulnerada; pero jamás se dará el 
caso de que personas ti11as y bien educadas se salgan de los 
límites de la más 8evera circunspección. 

XIV.-Cuando una persona se manifiesta seriamente in
teresada en el asunto de que habla, es muy feo llamar su 
atención para referirle una an6cdota, ó para que nos oiga una 
ocurrencia chistosa; y todavía lo es mucho más hacer dege
nerar su conversación, dándole por nuestra parte un carácter 
burlesco, aun cuando pretendamos de este modo distraerla de 
ideaa que la agiten 6 la tengan apesarada. 

XV.-Es asimismo incivil, cuando una persona nos refiere 
algo á que presta entera fe, el contestarle bruscamente opo
niéndole nuestra incredulidad 6 nuestras dudas. El que cree 
firmemente lo que refiere, se siente 1:1iempre mortificado, si 
para advertirle su engaño no procedemos con mesura y cor
tesía, y si no reconocemos, por lo menos, la verosimiliiud de 
•qnello que ha creído. 

XVL-Cuando por algún motivo nos sea desagradable el 
asunto de que nos hable una persona, y creamos prudente 
'ª?ar de conversación, no lo hagamos repentinamente, ni 
vahéndonos de ningún medio que pueda dejar entrever la in
tención que nos guía. A menos que el asunto produzca en 
nosotros una impresión demasiado profunda, pues entónces 
nos es licito manifestarlo francamente, y aun alejarnos con 
cualquier pretexto razonable. 

XVII.-Siempre que oigamos una palabra 6 frase que 
e:ólo admita una inteligencia absurda, procuremos discreta
mente hacer que la persona que nos habla nos repita el con
cepto; pues sería para ella ofensivo que la considerásemos 
cap~ de expresarse de semejante Iilodo, cuando en realidad no 
hubiese habido de su parte mas que una simple equivocación. 

XVIII.-Guardémonos de darnos por entendidos y sobre 
lodo de reírnos, de alguna palabra ó frase poco cult; que in
voln ta · n namente se escape á la persona que habla. 
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XIX.-Finalmente son faltas contra la atención que de
bemos prestar á la persona que habla, l", interrumpirla á 
instante con las palabras ,i, ,í atñor, y otras semejantes: i", 
emplear, para excitarla á repetir lo que no oimos claramente, 
las palabras ¿cómo! ¿ eh1 y otras que indican ~co respeto:. 
a•, suministrarle las palabras que ha de usar, cuando se d 
tiene algunos instantes por no encontrarlRR prontamente: 4•, 
corregirle las palabras ó fraB('ti, cada vez que incurre en 
e,1uivoeación: 5º, usar con frecuencia de interjecciones, 1 
palabras y frases de admiración ó de sorpresa. 

ARTÍCULO II. 

DE LAS PRESENTACIONES. 

SECCIÓN PRDllrnA. 

De la, pruentacionu en general. 

1.-La buena sociedad no reconoce otro medio que el 
las prCt1Cntaciones, así para la creación de las amista 
como para todo acto de comunicación que no esté na 
mente legitimado por un grave accidente del momento, 
la necesidad de . tratar sobre un negocio, ó por alguna ci 
tancia excepcional de las que se expresarán más adelante. 

Il.-Las presentaciones pueden ser e,p«ialu ú • 
lu: las primeras son las que se hacen premeditadamente, 
con la intención de poner á dos ó más personas en con 
amistoso ; las segundas son las que nacen de encuentJ'OI 
anales ó de circunstancias puramente transitorias, y sólo • 
den á establecer relaciones accidentales. U nas y otl'88, 
den hacerse por medio de cartas de recomendación ó de • 

introducción. 
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fil-Grande debe ser en todoa casos nuestra cireumpec
ei6n Y prudencia para presentar una persona á otra, porque 
eat.e acto incluye siempre cierta BUrua de garantla que presta
DICII en favor de la persona que presentamos, respondiendo, 
por Jo menos. de que no es indigna de la estimación de la 
otra. Mas si bien las presentaciones ocasionales no compro
meten de una manera absoluta nuestra responsabilidad mo
~ por BU carácter esencialmente accidental, no puede de
eme otro tanto respecto de las especiales. Por medio de 
eatl8 expreiiamos, como acaba de verse, una intención delibe
rada de poner á dos ó más personas en relación pennanente • 
1 es&a I?~nción debe, por tanto, estar apoyada en el deseo ó 
co111ent1m1ento que cada una de ellas nos haya manifestado 
IO~re el particular, ó en ' el convencimiento intimo, que una 
lefte de observaciones haya hecho nacer en nosotros, de 
qae á todas habrá de ser agradable y conveniente el tra
tane. 

IV.-F.ste convencimiento sólo nos autoriza, sin embar
go, ~ presentar una persona á otra, siendo ambas de 
u m181Do se~o, y no creándose de hecho relaciones que se 
llagan extensivas á nna familia¡ para presentar un caballero 
á ~ aenora, ó á un padre ó madre de familia, es requisito 
mdiapensahle el expreso y fonnal consentimiento de la per
lODa á quien se ha de hacer la presentación. 

V,-Para prese·ntar una persona á una señora, debe ade
más &enerae en consideración que las amistades inconvenien-
&ea no . d' pefJu 1can tanto al hombre como á la mujer, ni puede 
• conarlas con igual facilidad que aquél, al persuadirse de 
"8 por algún motivo pueden llegar á ser contrarias á sus in
.._ morales, 

Vl.-~l ca~allero debe ser siempre presentado á la 88_ 

lora, Y el 1nfer1or al superior ¡ excepto en las presentaciones r JatArtaa, en q~e, como se verá más adelante, el portador 
carta es siempre el presentado. Cuando el 1mperior 



168 DE LAS PRESENTACIONES EN GENERAL. 

sea de nuestra propia familia, podremos presentarle al in~ 
ferior, á menos que la diferencia de edad . ó de categoría 
sea demasiado notable, pues entónces segmremos la regla 
general. Los dueños de una casa no podrán ser en ella los 
presentados, sino en los casos en que el presentante sea uno , 

de ellos mismos. 
VIL-La presentación se hace indicando el nombre de la 

persona presentada y los títulos que tenga, á aquella á. qmen 
se presenta haciendo en seguida lo mismo respecto de ésta; 
mas cuando }a persona á quien otra es presentada está en so 
e~ nos abstendn:mos siempre de mencionar su nombre. 

Vl II.-Cuaudo la persona presentada está investida de 
un título de naturaleza permanente, como el de Obispo, Doc~ 
tor, General, etc., el título se menciona antes del nombre; 
mas cuando aquel tan sólo es inherente á la posesión de un 
empleo de naturaleza transitoria, como el de Representante 
de la Nación, Ministro de Estado, Tesorero, etc., va general
mente pospuesto. Y en el caso de reunirse en una persona 
títulos de una y otra especie, se mencionarán ambos, en el 

orden que queda indicado. . . 
lX.-Cuando la persona presentada ocupa una pos1c1ón 

social muy elevada, y está investida de un título de naturaleza 
pennanente, es una muestra de respeto y de obsequiosa cor
tesanía no decir su nombre, mencionando únicamente su título 

y su apellido. , . 
X.-Cuando nos encontremos en nna reunión con un amigo 

recién casado, el cual no nos haya participado formalmente 
su enlace guardémonos de pretender que nos presente á su 
señora: ; caso de que él lo haga espontáneamente, conside
remos este acto como una simple presentación ocasional. 
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SECCIÓN SEGUNDA. 

De las presentaciones especiales. 

1.-Para presentar á una persona, se requiere general
mente que tengamos alguna confianza con aquella á quien 
hayamos de hacer la presentación, ó que, por 1o menos, nues
tras relaciones con ella no sean recientes; é idénticas circuns
tancias deben mediar respecto de la persona á quien pedimos 
nos presente á nosotros. 

11.-En cuanto á la presentación de un caballero en una 
casa, las personas más llamadas á hacerla son las que con ella 
están ligadas por vínculos de familia, 6 por los de una íntima 
amistad¡ no siéndonos lícito pedirles que nos presenten á 
nosotros, si no tenemos con ellas ninguna confianza. 

III.-De todas las presentaciones, la que se hace de un 
caballero en una casa es la más grave y trascendental, y la 
que puede comprometer en mayor grado la responsabilidad 
moral del pres<.'ntante. Seamos, pues, muy circunspectos 
para pedir que se nos presente á nosotros, y scámoslo to
davía mucho más oara acceder á. exigencias de esta especie. 

IV.-Cuando hayamos de presentará un caballero en una 
casa, veamos ante todo si su posición social, su educación, 
sns principios, y todas sus demás circunstancias personales, 
~nen annonía con las de la familia en cuya amistad vamos 
á mtroducirle. 

V.-No procedamos á pedir á un padre ó á una madre 
de familia, 6 á una señora cualquiera, el permiso expreso y 
f?rn:ial que es indispensable para presentarle un caballero, 
8100 después que, por medios prudentes é indirectos, haya
mos descubierto disposición á admitirle en su amistad. Si 
no existe tal disposición, deberemos abstenernos de solicitar 
el penniso, ocultando cuidadosamente el resultado de nues
lraa observaciones á la persona que intentábamos presentar. 
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VI.-Para presentar á una persona en una casa no elija. 
mos nunca el día en que se prepare en ella algún festín, ó en 
que se celebre 6 conmemore un acontecimiento feliz, · 6 en 
que por cualquier motivo so experimente un gran pesar i á 
menos que medie alguna particular circunstanci11., qu~ evi .. 
dcntemcnto nos autorice para prescindir de tales considera• 
cioncs, no sólo á nosotros, sino también á la persona que 

vamos á presentar. 
VIL-El lugar m"8 propio para una prcsenl.ación especial 

es )a casa de la persona á quien se hace¡ bien que no es una 
falta aprovechar para ello una ocasión favorable que las cir• 
cunslancias proporcionen en otra parte, sobre todo cuanJo la 
presentación es de una persona á otra de su mismo sexo, y el 
acto no se extiende á toda una familia. 

VIII.-Para la presentación de un caballero en una casa 
se observarán las reglas siguientes,: 1', al llegará la sala de 
recibo, conduciremos al caballero ante el señor do la casa, el 
cual, por su parte, deberá desde luego dirigirse á nosotros, 
y le baremos la presentación, mencionándole el nombre del 
presentado, en la forn1& que ha quedado establecida: 2', el 
señor de la casa conducirá luego al caballero ante la señora 
y se lo presentará él mismo, quedando 11si presentado á toda 
la familia: a•, cuando la señora no tenga marido, y ten~ 
hijos ya fonnados, después que el caballero le haya sido pre
sentado, lo presentará ella al más caracterizado de sus hijos, 
quedando de hecho presentado á los demás: 4', cuarnlo en 
el caso de la regla anterior, el caballero sea notab1cmente 
superior al hijo más caracterizado de la señora, bien por so 
edad, ó por cualesquiera otras circunstancias, el segundo gcri, 

presentado al primero: 5a, al terminarse la visita, el pre~n
tado rendirá sus respetos á los duefios de la casa, en breves 
y adecuados t/irminos, principiando por la sefiora, y ellos le 
contestarán con palabras obsequiosas de ofrecimiento, lal 
cuales serán tambión breves y precisas. 
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. IX.-En todo acto de presentación especial, la persona á 
4?•.e~ esta so hace extenderá la mano á la persona presentada, 
dmg1ó~dolo algunas cortas palabras de ofrecimiento y en que 
la manifieste el placer que tendrá en cultivar eu amistad 1 
cualc~ deberán serle contestadas con otras de igual 11atural~z: 

X.-Cuando es una señora la que ha de ser presentada 
en una cas.a, la presentación se ltará á la señora de ósta, la 
c~al le pr~ntará inmediatamente su marido i y si no te
mendo mando, tuviere hijos ya formados, el más caracteri
zado de ellos será presentado á aquella por su madre. Al 
retirarse la señora, rendirá sus respetos á la de la e ., r • ¡· asa en.a 
orma ya me icada¡ mas el marido ó el hi¡'o adelantarán siem-

pre las if · ~ man cstacmnes á la s~ñora presentada. 
XL-Cuando presentemos á una persona en una casa, pro

curemos que durante la visita pcnnanczca á nuestro lado y tan 
cerca como sea posible de los dueños de la casa. Si es una 
sefiora la presentada, la señora de la casa la situará precisa
mente á su lado. 

1 ~U.-En ningún caso podrá el present.ante separarse de :::••ta d_e presentación, ni antes ni después del presentado: 
.. ndo siempre al primero excitar al segundo á terminar la 

ns1ta, ~nando aquel no sea un miembro do la familia de la 
casaal: 81 lo fuere, esperará la excitación del presentado el 
cu la hará algo más tard d 1 ' 
1 

e e o que debe hacerla siempre 
e presentante, como se verá en el artículo de las visitas. 

d 
XI lll.-La presentación especial á una sefiorita y la que 

• e la ac haga · . ' siempre que se halle fuera de su casa, está 
au!et~ á las reglas signientes: l ', los padres ó tutores d 
acnonta I e u na 

son os llamados á presentarle una persona cualqtt.iera. 
y su conscntimie t d' 'ó . d' , eentac· , n o es con ic1 n m ispcnsable para toda pre-

DI 
ion que no hagan ellos mismos: 2•, ningún hermano y 

enoa otro pari te 1 • ' 
.. to 

. en cua q111cra de una sef'iorita podrá creerse 
nzado por , · ' 

3• d s1 nnsmo para presentarle un amigo suyo. 
,cuanoen 'dad . una soc1e nos encontremos con una seiiorita 
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perteneciente á una familia amiga nuestra, y á quien por sin
gulares circunstancias no hayamos sido sin embargo presen
tados, no podremos pretender que se nos presente á ella por 
ninguna persona que no sea el jefe de su familia. 

XIV.-Cuando una persona recibe un 11ervicio de grande 
importancia, ó una muestra cualquiera de especial considera
ción y aprecio, de otra persona de posición social análoga á 
la suya y con la cual no tenga amistad, debe considerarse, 
por este solo hecho, como presentada especialmente á ésta, 
y hacerle desde luego una visita, la cual tendrá por objet-0, 
no sólo manifestarle su agradecimiento, sino también ofrecerle 
su amistad y sus respetos. Esta visita, i;in embargo, deberá 
reputarse como la de presentación. 

XV.-Debemos una visita á la persona á quien hemos 
sido presentados, después de la que haya tenido por ohjeto 
el acto de la presentación¡ siendo de advertir, que la mayor 
ó menor distancia que medie entre este acto y nuestra visita, 
será considerada como un signo del mayor ó menor aprecio 
qne hacemos de la amistad que acabamos de contraer. La 
etiqueta· no admite, sin embargo, que esta visita se baga al 
siguiente día, cuando á ello no obliga alguna circunstancia 

particular. 
XVI.-Cnando la presentación haya ocurrido fuera de la 

casa de la persona á quien se ha hecho, la visita de presenta
ción quedará suplida por el mismo acto, y el presentado 
procederá desde luego á hacer la que se indica en el párrafo 

anterior. · 
XVIT.-La persona que es presentada por medio de una 

carta está relevada del deber que impone el párrafo X V ¡ y 
así, luégo que ha hecho su visita de presentación, no hace 
ninguna otra basta qne aquHla no le ha sido pagada. 

BIBLIOTECA PARTICULAR 

CE LA 

~~- !ÑúilaJ! ~ªP 
PROFESOAA DE CANTO, 
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SECCIÓN TERCERA. 

Dt la, prem,taci<>M1 ocalionalt ,. 
ea o;.-Begún se ha visto ya, una presentación ocasional no 
ladas d:: q~e aquella ceremonia por la cual quedan autori
earae en una~:¡ personas ent~e sí desconocidas, para eomuni
de se re ta, en u~ festm, ó en un lugar cualquiera don-

unan con un amigo co , . 
P

ueda cons'd b . mun i sm que ninguna de ellas 
1 erarse o hgada, p 1 conocida d I d . or este so o hecho, á darse por 
e as emás en mngun t .. 

encuentren. ª 0 ra ocas1on en que se 

n.-Esto no obsta para u que así ha . d q e personas de un mismo sexo 
comun· yan s1 o puestas en comunicación, se saluden ó se 

1quen en otra parte y a bl manentes d ' un esta ezcan relaciones per-
' cuan o á ello las m , ---'n 1 • • ueva una reciproca simpatía, y 

~.. as circunstancias part· 1 Cl80 p . . icu ares que medien en cada 
· ero Jamas podrá entend del presentante el al erse que sea esta la intención 

, cu con las ún' • 
lle verán, cuenta y de~ e • . icas excepciones que aqui 
de 811 presentació omar siempre con que los efectos 

n cesan enteramente de d 1 
que se disuelve la reunión en qu II h s e ~ momento en 

III Pa h b e e a a ocurrido. 
. .- ra a er de continuar l'd 

e1oues establecidas y. conso i arse las rela-
indicado I á por una presentación ocasional según lo 

1.meprrafo te· ' 
rior el que de algún :: r1or, _se requiere que sea el supe-
rior y m o manifieste su disposición al infe 
Prei:cntad respecto de _un simple saludo entre personaa _; 

as, en cualquier luga ferior no podrá d' . . 1 r en que se encuentren, el in-
la señor1&. sin ser ~1~ir .º ~unca al superior, ni el caballero i 

IV,-No h . u oriza .ºª para ello por una mirada. 
mo sexo que 11eª~n1cncontvemente para que personas de un mrs-
• uen ren en un festí 1 • n1quen en tod I n eua quiera, se comu-

eeau unas á :te curso de la reunión, sin necesidad de que 
ras presentadas i pues el hecho de hallal'le 
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• comú suple naturalmente en talea 
reunidas por nn ~nngo ional. n, M'8 téngase preitente, que 
CUOI la presentactó~ oeaa esto á descubrir en loe 
la diacreción aconseJa e11perar ~d' de aquella ceremonia, . • 'ó á prescm 1r 
demás cierta d1Spos1c1 n . . motivo 1·ustificado, no 

. ta rescribe que sm un al y que la et1que P ' . • á di..;air la palabra 
el 'nfen'or el que se ant1c1pe ·-e· aea nunca 1 

superior. 1 uiera otros lugares, 
V -En los banquetes, y en cua esq 'tado por el 

• caballero es e1c1 
desde el momento en que un . á una sel\ora ó sel\orita, 

d I á atender y servar 
duel\o e a casa tad á ella, y autorizado por 
debe considerarse como p~e;:n o todo el curso de la ren
lo tanto para dirigirle la p a ra en 

nión. 1 b . do presentado ocasional-
VI.-Cuando un cabal ero a s1 .. n puede comuni-

1\ ó pel\orita en una reumo , 
mente á una se ora . , . necesidad de ser nueva-
cane con ella en otra reumon, sm 

mente presentado. 
88 

ue frecuentan unaa 
VIL-Respecto de aquellas pe~n q · " no llega á 

Ó • ·ta á unos muimos amigo.,, 
mismas tertulias, vun itad1 h~ veces ocasionalmentfl 

Presen as mue 
BUeeder que sean 1 'dad de sus amistades, que 

á tras. ya porque a comum al 
un~ o ' . alo ia de circunstancial! person 8lt 
indica en ell81! cierta an g 

1 
• permanentes, ya 

1 te á contraer re ac1ones 
las llama genera roen . l cuando menoa 

t 1 e se den por conocu as, 
porque es ~• ura qu ad lo ar en que se encuentren, del-
para comumca~ en e a guestas en comunicación, y ob-
pués que bahn s1ddo 1':::~:z i menudo en unos mismos cir• 
servan que an e l 

culos. t casa con una persona 
VIII -Cuando estemos en nuCfl ra dt ·a-

. · d las pon remos . llegue otra para ella desconoc1 a, _. 
amiga, y . 'ó or medio de una presen 

ed. tamente en comumcac1 n p . . _ __. __ 
m 1a t has medien carcu---
ción ocasional, siempre que en re am n quienes estamalt 

s· Ron clos las personas co 
cias análoga.'-. ' 

1 
'd entrambas, procederemos 

y llegare otra desconoc1 a para 
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11a miema manera : si ROB más de doa, sin exceder de seis ú 
oclao, la que llegue será presentada á todas en general, sin 
mencionarle á ella sos nombres; y si la reunión fuere nn
Qleroea, nos abstendremo11 de presentar á la que entre, la cual 
ea&ari naturalmente autorizada para tomar parte en la con
Yel'IIIICión, confonne á IBH reglas anteriormente establecidas. 

IX.-De la misma manera procederemos, cuando estemos 
acompal\ados de amigo11 nuestros en la calle, en el teatro, ó 
en cualquier otro lugar, y se no11 acerquen otros amigos¡ 
eon tal que esto no 11uceda en U!)a casa ajena y nos encontre-
11108 en presencia de los ducñ011 de ella, pae.s entónce.s todo 
acto de presentación nos está enteramente prohibido á 
IIOIOUOS. 

X.-Si yendo por la calle acompañados de un amigo, se 
908 acercare otro para él de11conocido, y no creamos prudente 
ponerlos en comunicacic'in, procuraremos no detener a) que· 
811COntramos, para que no se haga notable la falta de aquella 
eeJemonia: y si no pudiéremos e,·itar qnc se detenga, diri
giremos alternativamente la palabra á uno y á otro, de modo 
C)lle no lleguen á verse en la necesidad de hablarse. 

XJ.-Por regla general, siempre qnc yendo por la calle 
eon un amigo, la persona para él desconocida que se nos 
leerque, no haya de permanecer con nosotros sino breves 
iaa&antes, nos abstendremos de ponerlos en comunicación, si 
IO tenemos para ello un motivo especial. 

XIJ.-La presentación de un caballero á una sellora ó 
8'1k>rita en un baile, para que, según las reglas de la etiqueta, 
le 110a 1icito invitarla á bailar, será hecha preferentemente por 
n miembro de la familia de aquélla, ó por una persona de 
la casa, y no siendo esto fácil, por cualquier amigo comdn ¡ 
)lelo en ningún caso por otro caballcr<? que le baya sido prc
lllltado en la misma reunión. 

XllJ.!--En una preRCntación ocasional, la persona á quien 
• le hace, y la que es presentada, se limitarán á hacerse 
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reclprocamente una inclinación, sin dirigirse ninguna palabra 
relativa á la presentación; y al despedirse, se abst~ndrán de 
hacerse ninguna especie de ofrecimiento, y sólo se darán la 
mano si fueren de un mismo sexo. Sin embargo, en las pre

sentaciones ocasionales por cartas, está admitido el darse 
siempre la mano, y aun hacerse reciprocamente ofrecimientos 

obsequiosos. 
XIV.-Una presentación ocasional puede dar origen á la 

más larga y sólida amistad ; pero esto, como se ha dicho an
tes, es obra de las simpatías y de otras circunstancias par
ticulares que pueden influir en cada caso, las cuales no entran 
en la mente del que hace la presentación, así como no po· 
drían comprenderse en los estrechos límites de un libro ele-

mental. 

SECCIÓN CUARTA. 

De la, pre1entacione1 por cartal. 

1.-Cuando al ausentarse un amigo nuestro, nos vemos en 
el caso de introducirle al conocimiento de otro amigo que 
reside en el lugar adonde aquél se dirige, le damos con este 
objeto una carta, que conduce él mismo, en la cual va con-

tenida la presentación que de él hacemos. 
11.-Estas !>resentaciones son especiales, cuando reco

mendamos al amigo á quien escribimos las cualidades del 
portador de la carta, y le excitamos á admitir á éste en sn 
amistad; y son ocasionales, cuando nos limitamos á una 
11implc introducción, para que dispense al portador dcter• 
minadas atenciones, 6 todas aquellas que son más nccesarill 
á un forastero, 6 para que coopere por su parte al éxito de 
algún negocio que lleva entre manos. Las cartas toman 
desde luego su nombre de la misma naturaleza de las presen• 
taciones, y se llaman carta, de preaentaci6n e,pecial y cm',_ 
de pruentaci6n oca,i-Onal. 
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Ill.-Las presentaeion 
las reglas de este artículo es:~ :artas están ~u jetas á todas 
que para hacerlas, lo . q llas son aplicables ; así es 
tenerse presentes las ~•smo que_ para exigirlas, deberán 

. . mISmas eons1deracion ¡ . 
requ1S1tos que quedan ex esad es y os mismos 
· . pr os. Pero entre l 

c1ones ocasionales verbal I as presenta-
,........ . es, y as que se hacen po d' d 
---. existe una notable dif . r me 10 e 
derse de vista . las . erenc1a que no debe jamás per-
obligadas á las. pe pnmeras, como se ha dicho, no dejan 

munieación á dars~onas que po_r ellas se han puesto en co-
' por conocidas ni á salud =~ ;; 
8
: 0 ::c~de lo mismo ~especto de las :e;n~:,

0

;: 

ción de un p .P. a naturale~a, mcluyen siempre la presta
servlClo que recibe la 

aquella á quien se r persona presentada de 
tnye á la lp esenta, y esta sola circunstancia consti-

una en e deber de salud á l 
que la encuentre y aun d if ar a otra donde quiera 
agradecimiento d'e un mod: ma:i estarle en _todo tiempo 811 

que haya recibido. Sin emban ogo á la entidad del servicio 

ferior esperará, para R&ludar argo, auo_ en es~s casos. el iu
tado, á que éste le auto . al sup~r10r á quien fué presen-

lV N nce por medio de una mirada. 
.-, o cesando p 

establecen las prese:tae~es, entera~ente las relaciones que 

:cede cuando se hacen •:::a1:::n~:~ por cartas, como 
• nspectos para pedir estas ca ' mos ser muy eir-

11endo demasiado rtas, y pensar sobre todo que 
tan penoso el negarlas pod á dá ' 

sólo por evitarnos el . ' r n rsenos á veces 

V Las 
sonrOJO de la negativa. 

.- cartas d · 
anuncian una acog'd e m:o:ucci6n son más satisfactorias, y 
Bino que se n d • a m avorable, cuando no las pedimna 

08 an espontáneamente á l --, 
parar, cuando nuestra ' o cual debemos es
por lo tanto 11 marcha no es precipitada, y ha podido 

de nuestros am~gg:: co; algt~na a_nticipaci6n al conocimiento 

1 
ea · ero s1 en circunstanc· caaos partic l •as extraordinarias 

ei611 ocasi 1 . u ares nos es lícito pedir cartas de 
ona ' Jamás lo haremos respecto de l d presentaas e presenta-
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ci6n especial, las cuales no deben ser el resultado de ninguna 
indicación de nuestra parte. 

VI.-Deddcese de aqul el deber en que estamos de ofre-
cer aquellas cartas que creamos pueden ser útiles á nuestroe 
amigos, y que la urbanidad y la pmdencia nos permitan es
cribir, sin esperar á que ellos mismos nos las pidan; y de 
hacer otro tanto aun con las personas con quienes no tenga
mos una Intima amistad, siempre que creamos poderles ser 
dtiles sin comprometer al amigo á quien escribimos. 

VII.-En cuanto á ofrecimientos espontáneos, guardé
monos de hacerlos sin que evidentemente estemos llamados i 
ello, pues siempre es de evitarse el hacer presentaciones 6. 
nuestros amigos ausentes, cuando no h(lmOs podido explorar 
previamente su voluntad, y sobre todo, cuando por virtud do 
ellas han de ocupar su tiempo en atender y servir á las per-
sonas que les presentamos. 

VIII.-Cuando alguna persona poco discreta nos ponga 
en el caso de darle una carta de presentación, que la pmdea
cia nos habría impedido escribir si hubiésemos obrado coa 
nuestra libre voluntad, apresurémonos á escribir por otro 
conducto á la misma persona á quien hayamos dirigido aque
lla, con el objeto de imponerla del verdadero carácter de la 
introducción, y de dejarla por consiguiente en libertad de 
que use su propio juicio. En esto no hay nada de indigno, 
pues ya que na nos ha sido posible el ne'garnos á semejan• 
exigencia, no es justo que quedemos por indiscr('tos ante el 
amigo á quien escribimos, ni que le dejemos en la ignorancia 

del valor que debe dar á nuestr&11 carta. 
IX.-Las cartas de presentación especial se entregan cer-

radas y sellada." al portador, y las de presentación ocasional, 

siempre abiertas. 
X.-La persona portadora de una carta de presentaci 

especial, al llegar al punto en que reside aquella á quien 
dirigida, se la remitirá junto con una tarjeta en que se h 
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.._. de n nombre, las d ¡ jldo. Cuando 1 aeftas e aa casa donde se ha alo-

e presentado sea una 
hle, el que recibe la carta 

88 
• • pel'IIOna muy reepeta-

li .: anticipaii ' hacerle una · · •• 
no wene para ello un gra · . Yl81--, .......... .: ve 1nconvemente. y ent6n- . 

-•a como es ya la visita de rese . ' --, in
el preeentado en el debe d p ntac1ón, tan sólo queda 

XI -El . r e pagar la que ha recibido. 
• . que recibe una carta de preaentación • 

debe aervir y obsequiar, en cuanto 8118 medios se 1 ~cial, !!.:e;::a 4:i:!e e~ prese?tada, considerando q
0

u;:
11!: 

pn.entació¡ quia también al amigo que le ha hecho la 

XII.-Las cartas d · ea rao . e presentación ocasional se ent 
pe na, prefiriendo ~iempre para ell 1 • ~ 

a.¡uella ' quien se dirige . o e escntono de . n, s1 es un hombre d . 
~ anclny~n la obligación de ninguna visita, . de negocios i y 
• oomun1cac · , DI e otros actoe 
la . ._.:1 • ion, que aquellos que se dedw:cao d I ' b. d 

1awvuocc1ón. Sin embargo el prese tad e o Jeto e 
tllll del lugar en que se encu • t . o o no podrá ausen
' quien fué introducido con :; ra, ;m. acercarse á la persona 
• 6rdenes, y de darle Ías . exc us1vo objeto de pedirle 
eioDea que de ella hubiere~~: por los scrvicios y aten-

XIII.---Cuando la carta de · . 
por objeto el tratar sob presentación ocasional tiene 
41ae le ponga á I re un ne~ocio, la politica no permite 

a persona á quien d' . 
abw inopinadamente se mge, en el caso de 
11&6 preparada. en una conferencia para la cual no 
• ' y así, el portador debe .. JllDto con una es u I rem1t1rle aquella 
eite la h q e a en que le ofrezca sns respetos y 1 "d 

ora y logar más . , e p1 a 
}lerlonL El . convemeote para preseotársele en 
.a:.¿__ que rec1 be esta esquela, debe te . .._ente y 61 con etaria mme-
Pftlentado' s º1 ~r uu grave motivo dejará de aplazar al 

para e mismo día. 
XIV L , .- uego que nos hayamos u - la persona á . h . p esto en ~omunicación 

ID~ . quien emos sido presentados por 
r-•Clparemos por . una carta, - m escnto á la que nos presentó, manües-
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• • ..... _ agradecimiento, aunque ya túdole al m1S1Do tíempo nu ...... v y . ésta 
h 1 acto de tomar la carta. 81 

lo hayamos hec O en e . ó ial, ó si habiéndolo sido de 
hubiere eido de preaentaci _n. espec •rtud de ella servi-

. · na1, rec1b1éremos por vi 
presentación OCUlO á. la persona 
• • rtantes, haremos á. nuestro regreso, 

cioe impo t6 una visita de agradecimiento. que nos presen , 

ARTíCULO II. 

DK LAS Vl8IT AS, 

SECCIÓN PRIMERA. 

De la, vi,ita, en gmtral. 

,._ ficazmente contri• 
Las · 'tas son los actos que m..a e . 

1.- V18l • • las relaciones amJs-
buyen i fomentar, consohdar y amenizar . que tanto brillo 

• á. conservar las fórmulas y ceremonias 
tosas' . b'lidad. á. facilitar todos los nego
y realce presta~ á. ladsocl1a ~d . y' á. formar en fin, los buenOII 
. transacciones e a v1 a , ' ed 

cios y tod las cualidades que constituyen una fina o
modales Y 

08 
• ue ellss nos per

cación por la multitud de observaciones q ,. . 'tar le' 
' l al nos conducen a 1m1 

miten hacer á. cada paso, as cu es al adoptando inselllÚ"" 
bueno y á. desechar lo que es m o, ·-..t. 

que es I nas que más se 1-
blemente los ~ 8 Y estl il~d ,de1,.ªasP:: trato agradable, deli
núan en el á.rumo de os em-,, 

cado y culto. . . . d' nsables para el cultivo de 
II -Las v1s1tas son m ispe . ,. 

• medio de ellas mamfcstamos ª nu 
amistad, pues por , 'd nte y expresiva, cuán 

. de la manera mas ev1 e 
amigos, tarl asl como la parte es para nosotros verlos y tra os, d 
tomamos en sus placeres, en sus c?nfli_ctos y en sus cio 
cías, y el agradecimiento que nos mspiran sus aten 

servicios. 
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Ill.-Por eso es que la sociedad ha dado universalmente 
1111a grande importancia á las visitas¡ y como actos que ex
presan afecto, consideración y agradecimiento, las ha hecho 
necesarias y obligatorias, interpretando siempre BU omisión 
como una grave falta á los deberes sociales. 

IV.-Seamos, pues, cuidadosos y esmerados en hacer 
oportunamente todas aquellas vi11itas á que tal~ considera
ciones nos ol,ligucn, y pensemos que por más que nuestra 
omisión no tenga origen en la ignorancia de las leyes de la 
eliqueta, ni en la falta de sentimientos amistosos, ella será 
casi siempre atribuida á una ú otra cau¡¡a, por cuanto es por 
las señales exteriores que se juzga más generalmente de nnes
ka educación y de nuestras disposiciones para con los demás¡ 
IÍendo digno de notarse, que son muchos los casos en que la 
falta de una visita llega á ocasionar serios desagrados, y aun 
, disolver los lazos de una antigna amistad. 

V.-Como según las reglas anterionnente establecidas, 
debemos pennancccr en nuestra casa decentemente vestidos, 
J ' lu horas de recibo en un traje propio para recibir toda 
llpeeie de visitas, y como nuestra sala dehc estar siempre 
perfectamente arreglada, de modo que no i;ea necesario pre
pararla ocasionalmente al anunciársenos una visita, es de todo 
panto innecesario que las -señoras, como ha solido acostum
bran.e, se pasen recado pidiéndose penniso para visitarse en 
lellaladas horas. Aunque no medie entre ellas ninguna con
lanza, pueden visitarse libremente sin previo permiso. 

VJ.-Nos es enteramente lícito negarnos, ó hacer decir i 
118 peraonas que nos soliciten que no estamos de recibo, 
aiand.o no nos encontremos en disposición de recibir, ya sea 
JION¡ue tengamos entre manos alguna ocupación que no po
famo. abandonar ya porque nos preparemos á salir con 
ll¡encia, ya por cualquier otro motivo, que á ninguno le es 
,-,.¡tido entrará juzgar ni á examinar. Y es mostrar poca 
J.lllara, y una completa ignorancia de los usos de la buena 
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r ofendidoe porque una persona se 
sociedad, el ~a~os ~ r ue hayamos sospechado, y aun 
excuse de recibimos, po q c88& habiéndo-
llegado á descubrir, que se encuentra en en ' 

• _ _._;io estar fuera de l'lla. 1 te 
senos conw111au . 1 . 'tas que son genera men ,,. ta hbertad as v1s1 , 

vu.-.,ID es '.d 'ó se convertirían en mu-. tad de cons1 erac1 n, 
actos de amis y . . un llegarían á. ser hasta 
choe casos en actos tirán'.cosf, y. a I entidad del perjuicio 

d. segun uesc a 
cierto punto o IOBRR, . • te n~oe por haber de 

'bicse en sus m r..,.,., , 
que una persona rec1 . 't precisamente á tiempo en 

,. · bir una v1s1 a, . · 
Aometerse " rec'. . . de naturaleza perentoria ex1-
que negocio de 1mportanc1a y 

ia en otra parte. b" giese su presenc . . to nos al1orra tam ien 
Este neral consenbm1en . 

VIII.- ge . mocha,; ,·ere!! en una 
nos encontrariamos . ad 

el embarazo en que . b' llegado en oporhm11l ; 
• r 81 ha 1amos 

visita, por ,~nora ta tran uilos y satisfecho!!, al con
pudiendo desde luego es r q 'be ha tenido la libertad 
siderar que la persona que no.s rcc1 

de excusarlo. . b ve disertación sohre la liber-
IX.-Para t-0rmmar ~~• _r~tas que admite hoy la buena 

tad de excusatodrse de;:' a~v::irc~os que el qne nAA de este 
sociedad en 

118 
pa ' cuando se trate de la b chas veces aun 

derecho, lo ace mu 'd cuya compañía le propor-
vieita de un amigo muy qu~r1do, persona que le solicita 

á.s amenos o e una 
ciona los ratos m ' ios ara él importantes; 
con el objeto de hablarle s~b: ne:t: la ~ustificRción de tndo 
consideración qne hace subir et~ cualquiera, tiene á. biea 

. ulsado por un mo ivo 
el que, imp . 1 olicit-0n en su casa que no 81 
hacer que se diga á. los que e s 'bo 

11 ' no está. de rec1 . la 
encuentra en e a o que 1 . e que se nos diga que 

X -Por regla genera, siempr f d ella, n 
, . . . en su casa está. ucra e 

persona que eohc1tamos . na inquisición sobre el lugar d 
abstendremos de hacer nmgu do tengamos motivo p 

t , y aun cuan 
que pn!da cncon rarse' d , l hayamos alcanzado á ver 
sospechar que se ha nega o, o a 

DB LAS VISITAS BN GBNBRAL. 183 

lo interior de la casa, nos retiraremos sin decir una sola pala
bra sobre el particular, y sin darnos por ofendidos. Y en el 
caso de que se nos conteste que no está de recibo, guardé
monos de dirigirle ningún recado pretendiendo que nos reciba 
i nosotros, y retirémonos igualmente, sin creemos tampoco 
por esto en manera alguna ofendidos. 

XJ.-Siempre que se nos niegue, ó exellBe recibirnos, una 
persona á quien solicitemos para advertirla de un peligro que 
la amenaza, ó para tratar de un asunto cualquiera de urgen
cia, la discreción y las circunstancias nos indicarán de qué 
manera debemos conducirnos, si es que nos fuere imposible 
dejarle una nota en que la impongamos brevemente del objeto 
de nuestra visita. 

XII.-Jamás solicitemos á una persona en una casa que 
no sea la suya. Tan sólo podría ser esto excusable en cir
'Cllnstanciae enteramente extraordinarias, ó en el caso de que, 
existiendo una intima y recíproca confianza entre la persona 
que aolieitáeemoe, la familia de la casa en que se encontrase y 
noaotroe miemos, tuviésemos que tratar con aquélla un asunto 
de alguna importancia. 1 

- XIIT.-Lae señoras deben evitar el hacer visitas de noche 
i grandes distancias de en casa, sobre todo cuando puede 
existir algún peligro en el tránsito, siempre que no vayan 
ICOmpaiiadas por caballeros de su familia, á fin de no poner 
i lt111 que encuentren en las visitas en el caso de salir á con
ducirlas hasta su casa. 

XIV.-Jamb debe un caballero permitirse visitar diaria
mente una casa de familia, sino en loe caeos siguientes: 1°, 
cuando á ello se vea impulSlldo por circunstancias ex~epcio
nales, qne puedan merecer una discreta sanción del público: 
S-, cuando sea pariente muy cercano de la familia que visita: 
a-, cuando en la casa haya una tertulia establecida y constan
te, 1 esto en las horas en que ordinariamente se reuna la so
eiedad. Siempre que un caballero se permita quebrantar esta 


